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INFORME 018/CSSPEN/SO/12-06-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 20 DE MAYO AL 9 DE JUNIO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
20 de mayo al 9 de junio del año en curso, se recibieron y se enviaron las comunicaciones 
siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Mayo 2025 
  
1. Con fecha 21 de mayo de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al Órgano 

de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), el oficio 
INE/DESPEN/DPR/386/2025, de fecha 20 de mayo de 2025, signado por la Mtra. Elsa 
Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), mediante el cual comunica que 
conforme a la normatividad aplicable, la DESPEN brindará el apoyo para el desarrollo 
del proceso de inducción, por lo que, se inscribirá al C. Martín Pérez González, 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos al “Curso para Instructores 
Mentoring” y se le enviará la notificación correspondiente, así como el Formulario de 
asignación del curso obligatorio para la persona aprendiz. 

 
2. Con fecha 22 de mayo de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 

Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica al Mtro. Martín Pérez González, 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que en seguimiento a su 
designación como Instructor, le compartían la Estrategia para la inducción de cargos 
y puestos en el sistema Ople. Asimismo, le informaron que estaba inscrito al “Curso 
para Instructores Mentoring”, el cual estaba disponible en el Centro Virtual INE a partir 
del 23 de mayo al 23 de julio de 2025. 

 
3. Con fecha 26 de mayo de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 

Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica a la persona aprendiz, la C. Diana 
Fajardo Zaragoza, que conforme a la Estrategia para la inducción de cargos y puestos 
en el sistema OPLE 2024, se notificaba el curso obligatorio Desarrollo de habilidades 
instruccionales, disponible en el Centro Virtual INE durante el periodo del 27 de mayo 
al 27 de junio de 2025. 



   

 

                               

2 
 

Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

 
4. Con fecha 27 de mayo de 2025, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/074/2025, de fecha 27 de mayo de 2025, suscrito por la 
Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral 
de la DESPEN del INE, a través del cual hace del conocimiento que tomando en 
cuenta la necesidad institucional, así como los argumentos expuestos en la solicitud 
de encargos de despacho, la DESPEN considera procedente la designación siguiente: 

 

 Nombre Puesto 

Rafael Silverio Nava Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral 

 
    Asimismo, la DESPEN solicitó copia de la designación a más tardar dentro de los tres 

días siguientes a la emisión del mismo, y notificar la cédula de identificación del cargo 
o puesto, conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  

 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN la C. Nayeli Valdovinos 
Ventura, mediante oficio número 130/2025, de fecha 2 de junio de 2025, envió el acuse 
del nombramiento del encargo de despacho y del oficio mediante el cual se le notificó 
la cédula de identificación del cargo o puesto. 

 
5. Con fecha 31 de mayo de 2025, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/082/2025, de fecha 31 de mayo de 2025, suscrito por la 
Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral 
de la DESPEN del INE, a través del cual hace del conocimiento que tomando en 
cuenta la necesidad institucional, así como los argumentos expuestos en la solicitud 
de encargos de despacho, la DESPEN considera procedente la designación siguiente: 

 

 Nombre Puesto 

Ma. del Carmen Flores Pérez Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

 
    Asimismo, la DESPEN solicitó copia de la designación a más tardar dentro de los tres 

días siguientes a la emisión del mismo, y notificar la cédula de identificación del cargo 
o puesto, conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  

 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN la C. Nayeli Valdovinos 

Ventura, mediante oficio número 130/2025, de fecha 2 de junio de 2025, envió el acuse 
del nombramiento del encargo de despacho y del oficio mediante el cual se le notificó 
la cédula de identificación del cargo o puesto. 

 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
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Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 12 de junio de 2025. 
 

 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 


